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La Constitución Nacional

La Constitución es la principal ley del Estado, por eso, también se “la denomina Ley Fundamental “. En ella, encontramos las bases de nuestra organización como país. Ella representa una herramienta primordial para todo habitante de la Nación. La Constitución reconoce todos los derechos que poseemos por el solo hecho de ser hombres (el derecho a vivir, a gozar de la libertad, a asociarnos, a trabajar, etc.). Asimismo, de ella surgen los recursos que podemos utilizar en caso de que alguien desconozca nuestros derechos.
Además, la Constitución determina de qué forma se organiza el gobierno y sus instituciones. La actuación de los gobernantes será previsible para todos, ya que la misma se deberá ajustar a las prescripciones constitucionales, en cuanto al modo y al tiempo de ejercicio del poder.
La Constitución de un país democrático debe tener un contenido particular que contemple:
• un amplio catálogo de los derechos de los ciudadanos,
• la organización de un gobierno compuesto por poderes separados,
• el acceso al poder sólo a través del voto de la ciudadanía,
• la periodicidad en el poder, es decir, que se puede ocupar sólo durante un lapso determinado,
• la independencia del poder judicial de los otros poderes,
• la publicidad de los actos de los tres poderes, de manera que puedan ser conocidos por todos los ciudadanos,
• la libertad de la oposición al gobierno para expresar sus ideas.
Todos estos contenidos tienen por finalidad asegurar la libertad y la dignidad de las personas. 
– El preámbulo: su significado y contenido:
El Preámbulo es un texto breve que precede a la Constitución.
Es una declaración que enuncia las aspiraciones que animan las cláusulas de la Constitución y revela las intenciones que se propusieron los constituyentes. El Preámbulo tiene también un valor histórico, recoge la voluntad del país en sus intentos de organizado políticamente.
Las partes fundamentales del Preámbulo son:

Nos los representantes: se está expresando que los constituyentes llevaban los poderes expresos del pueblo para constituir políticamente al país.
Del pueblo de la Nación Argentina: llevaban la representación de la soberanía del pueblo, lo representaban en forma directa.
Reunidos en Congreso General Constituyente, el propósito del Congreso General consistía en dictar una Constitución y las leyes que la pusieran en práctica.
Por voluntad y elección de las provincias que la componen; si bien los constituyentes estaban elegidos por el pueblo, lo eran por voluntad de las provincias. El origen de la convocatoria se halla en el Acuerdo de San Nicolás firmado por las provincias.
En cumplimiento de pactos preexistentes; esta declaración expresa que la reunión se cumplía de acuerdo con la voluntad del pueblo y de los gobiernos de provincias expresada en los pactos anteriores.
Con el objeto de constituir la unión nacional, o sea, de fijarla por común acuerdo.
Afianzar la justicia: lo fundamental, después de constituirse, era asegurar la justicia.
Consolidar la paz interior: obtenerla permite la vigencia de las instituciones.
Proveer a la defensa común: para alcanzarla es preciso poseer un poder suficiente que permita repeler cualquier agresión.
Promover el bienestar general, o sea, de toda la población.
Asegurar los beneficios de la libertad: el don de la libertad se fijaba como objetivo fundamental de la vida social y política.
Para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los hombres del mundo que quieran habitar el suelo argentino: los propósitos que anteriormente se han formulado estaban destinados a todos los que habitan el territorio argentino.
Invocando la protección de Dios, fuente de toda razón y justicia. Los constituyentes eran personas creyentes, por lo que invocan a Dios, fuente de Sabiduría y Supremo Legislador.
Ordenamos, decretamos y establecemos esta Constitución de la Nación Argentina. Una vez cumplido por los constituyentes el mandato de dar una Constitución, mandan sea respetada, y lo hacen en nombre del pueblo que los eligió.



Declaraciones, derechos y garantías.
 La primera parte de la Constitución está integrada por dos capítulos: Declaraciones, derechos y garantías, y a partir de la reforma de 1994 Nuevos derechos y garantías. 
Nuestros derechos en la Constitución Nacional
 El conjunto de derechos reconocidos en la Constitución puede ser dividido según se trate de derechos civiles, patrimoniales, políticos o sociales. 
Los derechos civiles son aquellos que se reconocen inherentes a todas las personas y que son fundamentales para el desarrollo humano. La vida, la integridad física, el honor, el nombre, la identidad, casarse o formar una familia, son algunos ejemplos de esta clase de derechos. Refieren a la libertad de las personas y alcanzan a todos los individuos, sean estos nativos o extranjeros.
 Llamamos derechos patrimoniales a aquellos que comprenden a los hombres en relación con sus bienes materiales, es decir con todo objeto capaz de recibir un valor económico. Por ejemplo, el derecho a la propiedad, a la libertad de contratar, de comerciar, de ejercer industria lícitamente, entre otros. 
Por derechos políticos entendemos a aquellos que corresponden solamente a los ciudadanos y que permiten a los hombres intervenir en el proceso de poder, participando por sí mismos o a través de representantes, en las decisiones políticas. Vale aclarar que son ciudadanos argentinos todo hombre o mujer argentino mayor de 18 años; que la nacionalidad argentina se adquiere por nacimiento en territorio nacional, por opción (hijos de argentinos nacidos en el exterior) o por naturalización (extranjeros con dos años de residencia en el país y optan por esta ciudadanía). 
Así son ejemplos de derechos políticos, votar en las elecciones o ser elegido para un cargo de gobierno, afiliarse o constituir un partido político, entre otros. 
Los derechos sociales refieren a la actividad laboral, a la familia y a la seguridad social. Estos derechos pueden ser individuales o colectivos cuando son ejercidos por familias, asociaciones de trabajadores, etc. Se encuentran presentes en el artículo 14 bis de la Constitución, introducido en la reforma de 1949 y reafirmado en la de 1957, por ejemplo, el derecho del trabajador a recibir una jubilación justa, el derecho a huelga, etc. 
Nuestras garantías 
Definimos a las garantías como: Los mecanismos que establece la Constitución para garantizar el cumplimiento de los derechos de los habitantes de la Nación. Por ejemplo, lo hace al imponer la igualdad ante la ley: ningún habitante puede ser penado sin juicio previo y ley anterior, juzgado por comisiones especiales, obligado a declarar contra sí mismo. Por otro lado, la Constitución dispone que: _ la defensa de la persona en juicio es inviolable; _ el domicilio, la correspondencia y los papeles privados son inviolables; _ abole la pena de muerte por causas políticas; _ abole todo tipo de tormento físico o psíquico.
 En la reforma de 1994 se introdujeron dos nuevas garantías: _ el Hábeas Corpus, que protege la libertad física y _ el Hábeas Data, que da a las personas el derecho de informarse de los datos que de ella existan en registros públicos o privados y que estos datos sean suprimidos o rectificados en caso de ser falsos. Además, en la misma reforma varios tratados internacionales cobraron jerarquía constitucional, completando estas garantías: la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes (ONU, 1984), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (conocido también como Pacto de San José de Costa Rica, 1969), entre otros.
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Características del gobierno representativo, republicano y federal.
Los poderes según la Constitución. Los poderes de la Nación se hallan en tres centros distintos de autoridad: el Congreso, que ejerce facultades legislativas; el Ejecutivo o Presidente, que ejerce las ejecutivas y los Tribunales, que tienen las judiciales. Los tres poderes son parte de un solo y único núcleo central de poder.
Características del sistema
Están definidas por los artículos 1° y 22 . Según ellos la Nación es gobernada por medio de las autoridades constituidas a través de elecciones (sistema representativo) y sus representantes se renuevan periódicamente (sistema republicano).
El Poder Ejecutivo se renueva cada seis años por elección popular indirecta.
El Poder Legislativo se renueva en la Cámara de Diputados por mitad cada dos años, por medio de elección popular directa; en la Cámara de Senadores se renueva por terceras partes, cada tres años. Los senadores son elegidos por las legislaturas provinciales.
El Poder Judicial no tiene marcada la duración.
Característica esencial de la representación, es la responsabilidad a que están sujetos. Así el Presidente, ministros y e integrantes del Poder Judicial están sujetos a la acusación de la Cámara de Diputados y juicio ante la “de senadores por falta cometida durante el desempeño de sus funciones.

Trabajo de investigación
 Responde 
· ¿Qué elementos definen qué es una ONG?
· ¿Cuándo y por qué comenzaron a funcionar?
· ¿Qué cosas son necesarias para crear una?
· ¿Qué significa que sea "no gubernamental"?
· ¿Cuáles son los objetivos que persiguen estas organizaciones?
· ¿Qué tipo de actividades hacen las ONG?
· ¿Existen diferencias con las fundaciones?
· ¿Cómo consiguen financiar sus actividades y proyectos?
· ¿Por qué son organizaciones que generalmente tienen voluntarios para realizar sus actividades?
· ¿Por qué algunas reciben el apoyo de empresas?
· [bookmark: _GoBack]¿Cuáles son las diferencias fundamentales entre un organismo gubernamental y uno no gubernamental?
· ¿Qué diferencias existen entre las ONG y las organizaciones sociales que no lo son?
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